Resolución SUPUESTO 0 

El 3 de febrero de 2020, funcionarios del Equipo 03 de la Dependencia de Inspección de la AEAT en Tarragona se personan en las oficinas de Desescalada S.A. que se encuentra en fase de concurso.
En dichas oficinas les atiende un recepcionista quien les informa que D. Pedro Monasterio, gerente de la sociedad, no se encuentra en ese momento, pero que lo pueden encontrar en el bar del polígono donde suele ir a desayunar.
D. Pedro, además de gerente es socio de Desescalada S.A.  Como gerente recibió en 2019 unos rendimientos de 33.000 euros. Además, en su condición de socio ingresó unos rendimientos de 11.500 euros.
Los actuarios acuden al bar del polígono y tras identificar a D. Pedro proceden a notificarle comunicación de inicio de un procedimiento inspector por el modelo 222 correspondiente a 2017.
El 8 de mayo de 2020, D. Pedro se presenta en la sede del edificio de Inspección en Tarragona solicitando reunirse con el jefe del Equipo 03 solicitando información sobre el estado de tramitación del procedimiento y pretendiendo entregarle en persona documentación que cree clave para el procedimiento inspector iniciado a Desescalada S.A.
El 20 de agosto de 2020, los órganos de Inspección realizan un requerimiento de información a Desescalada S.A. que reiteran en 2 ocasiones, solicitándole justificantes de distintas operaciones. El 15 de septiembre de 2020 el obligado tributario interpone una reclamación económico-administrativa ante el requerimiento. 
El 14 de septiembre de 2020 los actuarios retoman actuaciones inspectoras en las oficinas del obligado tributario en las que proceden al precinto y posterior depósito de una caja de seguridad sita en dichas oficinas.
En el ámbito del procedimiento inspector, el 2 de febrero de 2021 los órganos de la Inspección inician una comprobación de valores sobre unos derechos de suscripción adquiridos por Desescalada S.A.
El 10 de mayo 2021 se notifica trámite de audiencia a la vez que se fija el 12 de junio de 2021 para la formalización de un acta de conformidad. El 7 de junio, el obligado tributario solicita una ampliación del plazo para la firma del acta hasta el día 20 de junio.


1.- Plazo máximo de duración del procedimiento inspector iniciado. Extensión y alcance de las actuaciones.
El procedimiento iniciado es sobre el modelo 222 que corresponde a los pagos fraccionados de una entidad representante de un grupo de consolidación fiscal del Impuesto de Sociedades.
Así pues, el plazo será de 27 meses de acuerdo al art. 150.1 b) 2º LGT:

“Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo de:
b) 27 meses, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en cualquiera de las obligaciones tributarias o periodos objeto de comprobación:
2.º Que el obligado tributario esté integrado en un grupo sometido al régimen de consolidación fiscal”.
Art. 178 RGAT. La extensión corresponde a las obligaciones y periodos impositivos objeto de inspección. Por tanto, el procedimiento se extenderá a los Pagos Fraccionados Impuesto de Sociedades 2017.
Art. 148. 2 LGT. El alcance será general ya que el procedimiento (el supuesto no dice nada en contrario) se refiere a la totalidad de los elementos de la obligación tributaria (según el artículo 23 LGT, la obligación de realizar pagos a cuenta -pagos fraccionados, retenciones e ingresos a cuenta- constituye una obligación tributaria autónoma de la obligación tributaria principal).

2.- ¿Es correcta la notificación a D. Pedro?
Por un lado, según el art. 108.2 2. RGAT en los supuestos de concurso, las actuaciones administrativas se entenderán con el concursado o su representante cuando el juez no hubiere acordado la suspensión de las facultades de administración y disposición.
Si se hubiere acordado la suspensión de facultades, las actuaciones se entenderán con el concursado por medio de la administración concursal.
Ya que el supuesto no nos dice lo contrario, entendemos que no existe acuerdo judicial para la suspensión de facultades, por lo que en lo que se refiere a este punto la notificación a D. pedro, representante de Desescalada S.A. es correcta.
Por otro lado, la notificación en el bar también es correcta, ya que según el art. 110 LGT, en los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá realizarse en cualquier lugar adecuado a tal fin. 

3.- ¿Qué respuesta se le dará a D. Pedro ante su solicitud de información y su intención de entregar en persona documentación sobre el procedimiento inspector?
Desescalada S.A. al ser persona jurídica está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administración (Art. 14 Ley 39/2015). Por lo tanto, la solicitud de información sobre el estado del procedimiento debe hacerse por medios electrónicos y no presencialmente, por lo que no será admitida.
La entrega de documentación, sin embargo, si podrá ser admitida, ya que según el art. 171.3 RGAT, cuando se aporte documentación directamente al órgano de inspección actuante, la documentación podrá ser admitida por dicho órgano con el objeto de lograr la eficacia de la actuación administrativa. En caso de admitirse, el obligado tributario no estará obligado a remitir tales documentos por medios electrónicos.

4.- ¿Qué órgano será el competente para resolver la REA presentada? ¿Hubiera sido posible la suspensión del acto impugnado?
Según el Art. 92.1 RGAT, cuando se realicen requerimientos de justificantes al obligado tributario que esté siendo objeto del procedimiento de aplicación de los tributos no podrán ser impugnados mediante recurso o reclamación económico-administrativa independiente.
(*Si el requerimiento fuera a un 3º sí es posible interponer recurso o REA. En el caso de una REA sobre actos sin cuantía económica -como son los requerimientos de información, o la solicitud de datos censales- puede ser interpuesta tanto en el Tribunal Económico Administrativo Regional o Local como en el TEAC (doble vía)
** Los actos sin cuantía económica podrán ser objeto de suspensión cuando se interponga una REA -nunca si se interpone recurso- siempre que el tribunal estime que dicho acto pudiera ocasionar perjuicios de difícil o imposible reparación-).

5.- ¿Qué posible infracción, sanción y cuantificación se le podría imponer a Desescalada S.A por no atender el requerimiento de información?
Infracción del art. 203.6.b).2º LGT: Obligado tributario que realiza actividades económicas y que está siendo objeto de un procedimiento de inspección, por desatender 3 requerimientos (el primero más las 2 reiteraciones) sobre aportación de justificantes.
Sanción: 
– Si el incumplimiento se refiere a magnitudes monetarias conocidas, en multa pecuniaria proporcional de la mitad del importe de las operaciones requeridas y no contestadas, con un mínimo de 20.000 euros y un máximo de 600.000 euros.
– Si el incumplimiento no se refiere a magnitudes monetarias o no se conociera el importe de las operaciones requeridas, la sanción será del 1 por ciento de la cifra de negocios correspondiente al último ejercicio cuyo plazo de declaración hubiese finalizado en el momento de comisión de la infracción, con un mínimo de 20.000 euros y un máximo de 600.000 euros.
Si el obligado tributario diese total cumplimiento al requerimiento administrativo antes de la finalización del procedimiento sancionador o, si es anterior, de la finalización del trámite de audiencia del procedimiento de inspección, el importe de la sanción será de la mitad de las cuantías anteriormente señaladas.

6.- ¿En qué documento se documentará la medida cautelar adoptada y qué información reflejará?
Art. 181.4 RGAT.
La adopción de las medidas cautelares deberá documentarse mediante diligencia en la que junto a la medida adoptada y el inventario de los bienes afectados se harán constar sucintamente las circunstancias y la finalidad que determinan su adopción y se informará al obligado tributario de su derecho a formular alegaciones en los términos del apartado siguiente. 
Cuando la medida consista en el depósito se dejará constancia de la identidad del depositario, de su aceptación expresa y de que ha quedado advertido sobre el deber de conservar a disposición de los órganos de inspección en el mismo estado en que se le entregan los elementos depositados y sobre las responsabilidades civiles o penales en las que pudiera incurrir en caso de incumplimiento.

7.- Facultades y plazo de la comprobación de valores.
Art. 159.3 RGAT Cuando las actuaciones de comprobación de valores se realicen en un procedimiento de inspección, las facultades de la Administración tributaria serán las reconocidas por la LGT y por el RGAT a los órganos de inspección. El plazo será el del procedimiento que se esté tramitando, en este caso pues el del procedimiento de inspección iniciado.

8.- ¿En qué plazo el obligado tributario puede solicitar la tramitación separada?
Art. 26 RGST. 
En el procedimiento de inspección, el interesado podrá renunciar a la tramitación separada del procedimiento sancionador durante los seis primeros meses, salvo que antes de dicho plazo se produjese la finalización del trámite de audiencia previo a la suscripción del acta; en este caso, la renuncia podrá formularse hasta dicho momento.
En el caso del supuesto, al iniciarse el procedimiento el 3 de febrero de 2020, fecha de la notificación de la comunicación de inicio (art. 150.2 LGT) y al ser el trámite de audiencia posterior a los 6 meses, hasta el 2 de agosto de 2020.

9.-  
a) ¿Qué respuesta se dará a la solicitud de ampliación? 
La citación para la comparecencia de la firma de las actas no pude ser objeto de ampliación de plazo (no se trata de un plazo). En todo caso, el obligado tributario debería haber solicitado un aplazamiento de la fecha de la comparecencia. Y debió solicitarlo, salvo justificación, dentro de los tres días siguientes al de la notificación del requerimiento, lo que no es el caso. Así pues, la solicitud de ampliación será inadmitida por no cumplir los requisitos. Art. 91 RGAT.
b) ¿En qué fecha ha finalizado el procedimiento?
Art. 156.3 LGT. 3. Se entenderá producida y notificada la liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada en el acta de conformidad si, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado acuerdo del órgano competente para liquidar, con alguno de los siguientes contenidos:
a) Rectificando errores materiales.
b) Ordenando completar el expediente mediante la realización de las actuaciones que procedan.
c) Confirmando la liquidación propuesta en el acta.
d) Estimando que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas y concediendo al interesado plazo de audiencia previo a la liquidación que se practique.
Por tanto, si la fecha del acta fue el 12 de junio de 2021, se entiende producida y notificada el 13 de julio de 2021.
	

10.- Calificar los rendimientos de D. Pedro en relación al IRPF.
Los rendimientos (sean dinerarios o en especie) en calidad de gerente (profesional o trabajador de la sociedad) tienen la calificación de rendimientos del trabajo. Art. 17 LIRPF.
Los rendimientos (sean dinerarios o en especie) en calidad de socio tienen la calificación rendimientos del capital mobiliario por participación en fondos propios de entidades. Art. 25 LIRPF.
